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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

MIÉRCOLES 17 DE AGOSTO DE 2011 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL ONCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTISIETE DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LORENA 

GOSLINGA REMÍREZ,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1549/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

INDICÓ QUE COMO YA HABÍA ANUNCIADO EN SESIÓN PREVIA, QUE 

NO LE CONVENCEN LAS RAZONES QUE SE DAN EN EL PROYECTO PARA 

NEGAR EL AMPARO, Y QUE DE ACUERDO CON SU ÓPTICA PERSONAL 

NO LE QUEDA CLARO SI OTRO ESTUDIO LES LLEVARÍA A LA MISMA 

SOLUCIÓN; RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 158/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ORTIZ MAYAGOITIA, SÁNCHEZ CORDERO Y ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 149/2010 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, PARA QUE LA PRIMERA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 508/2010, 

RELACIONADO CON EL 506/2011 Y 507/2011, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y  DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 150/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, PARA QUE LA PRIMERA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 507/2010, 

RELACIONADO CON EL 506/2011 Y 508/2011, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y  DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 151/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, PARA QUE LA PRIMERA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 506/2010, 

RELACIONADO CON EL 507/2011 Y 508/2011, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y  DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1477/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 210/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN 

1371/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A **********, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1598/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1433/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 168/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER, SEGUNDO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  1-BIS DE  INCONFORMIDADES E INCIDENTES 

DE INEJECUCIÓN DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 300/2011 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE JUNIO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  D-40/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 312/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 77/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 823/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  2001/2008,  PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO 

POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN 29/2011-554; Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO 18/2008  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO 19/2008  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 673/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2634/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTROS, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, QUIÉN INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO MI 

CONVENCIMIENTO PERSONAL ES QUE LAS CONCESIONES 

MINERAS UNA VEZ OTORGADAS, SON BIENES QUE ESTÁN 

DENTRO DEL COMERCIO, DE LOS CUALES PUEDE DISPONER 

LIBREMENTE QUIEN LA HA ADQUIRIDO Y QUE DE ACUERDO 

CON LA LEY, COMO ACTO DE COMERCIO, LA VÍA PARA 

SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN ES 

ESPECIALMENTE LA VÍA MERCANTIL, DONDE HAY 

JURISDICCIÓN CONCURRENTE. POR TANTO, ESTOY EN 

CONTRA DE LA PROPUESTA DE ESTA CUENTA.” 

 ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA SEÑALÓ: “VOY SOSTENER EL PROYECTO 

PORQUE ESTIMO QUE LA JURISDICCIÓN CONCURRENTE SE DA 
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EN TÉRMINOS DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN, 

EXCLUSIVAMENTE, CUANDO CON ESTE TIPO DE ASUNTOS –

QUE PUDIERAN SER MERCANTILES– SE AFECTAN SOLAMENTE 

INTERESES DE PARTICULARES. TRATÁNDOSE DE UNA 

CONCESIÓN MINERA   –EN DONDE SE TRATA DE BIENES DEL 

DOMINIO DE LA NACIÓN– ME PARECE QUE HAY, 

EVIDENTEMENTE, UN INTERÉS QUE TRASCIENDE EL INTERÉS 

DE LOS PARTICULARES, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA LEY 

PERMITA QUE SE PUEDAN VENDER O QUE PUEDAN ESTAR EN 

COMERCIO, LA TITULARIDAD SE REQUIERE, EN SU CASO, Y LA 

JURISDICCIÓN FEDERAL PORQUE LA JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE –REITERO– ES SOLAMENTE CUANDO SE 

AFECTAN, EXCLUSIVAMENTE, INTERESES PARTICULARES, QUE 

EN ESTE CASO –EN MI OPINIÓN– NO ES ASÍ.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 509/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO COMO EN TODOS LOS ANTERIORES 

CON LA MISMA MATERIA, SU VOTO SERÁ EN CONTRA, PUESTO QUE LE 

PARECE QUE NO PUEDE COBRAR EL ESTADO DERECHOS POR LA 

REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE LE SON ESTRICTAMENTE 

PROPIAS, ARGUMENTO QUE SINTETIZÓ.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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AMPARO EN REVISIÓN 523/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

 LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

INDICARON QUE FORMULARÁN VOTO CONCURRENTE EN EL REFERIDO 

ASUNTO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  2-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 275/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  47/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO 

POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 7/2011 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO  PARA QUE EN CASO DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 787/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  
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907/2008-III, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA  Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 2/2011 Y REQUERIR A 

LA JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO  QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 871/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  3126/2010-III,  PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO 

POR EL  SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

15/2011 (236/2011) Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO  QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
INCONFORMIDAD 307/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE JUNIO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.C. 37/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 311/2011 

   
PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE 

JUNIO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.C. 814/2010-13. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 318/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 468/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

ANTONIO SEPÚLVEDA CASTRO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL 3/2008 

  

PROMOVIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN 

CONTRA DEL FORO LATINOAMERICANO PARA LA SEGURIDAD URBANA 

Y LA DEMOCRACIA, ASOCIACIÓN CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 73/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO, NOVENO, DÉCIMO 

PRIMER, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SÉPTIMO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEXTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS DE JURISPRUDENCIA, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, 

EXPUSO: “YO ESTARÉ EN CONTRA DE LA PROPUESTA DE ESTE 

PROYECTO, EN EL SENTIDO DE QUE NO PROCEDE EL RECURSO 

DE QUEJA RESPECTO DEL ACUERDO DEL JUEZ, QUE TIENE POR 

NO RENDIDO EN TIEMPO EL INFORME JUSTIFICADO DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE, PORQUE LA CONSECUENCIA ES 

QUE SE LE PRODUCE UN ESTADO DE INDEFENSIÓN. DESPUÉS 

VENDRÁ LA MULTA Y  LA SENTENCIA; Y LA REVISIÓN NO 

PUEDE COMPRENDER TODO EL TRÁNSITO DEL PROCESO QUE 

SE HAYA LLEVADO DE ESTA MANERA.” 

 AL RESPECTO EL MINISTRO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL MINISTRO ORTIZ 

MAYAGOITIA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ORTIZ MAYAGOITIA Y ZALDÍVAR LELO 

DE LARREA, QUIEN INDICÓ QUE FORMULARÁ VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 33/2010-CA 

  
INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE CINCO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR SERGIO A. 
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VALLS HERNÁNDEZ, EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DENTRO DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2010. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO  PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y  CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

ARGUMENTÓ QUE EL REFERIDO ASUNTO ES DE RETURNO; Y QUE EL 

MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA PRESENTÓ UN PROYECTO 

PRECISAMENTE EN EL SENTIDO CONTRARIO EN QUE SÍ PROCEDÍA LA 

SUSPENSIÓN EN ALGUNOS DE LOS ACTOS; RAZÓN POR LA QUE 

ESTARÁ EN CONTRA DEL PROYECTO, Y A SU VEZ  EN  FAVOR DEL 

PROYECTO QUE ORIGINALMENTE FUE PRESENTADO POR EL  

MINISTRO PRESIDENTE. 

 ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE INDICÓ QUE COMO LO 

MANIFIESTA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, Y EN VIRTUD DE QUE 

EL ASUNTO DE REFERENCIA ES DE RETURNO, PUESTO QUE PRESENTÓ 

UN PROYECTO ESTIMANDO EN EL QUE ERA PROCEDENTE LA 

SUSPENSIÓN EN ESTE TEMA, POR LO QUE SIGUE CONVENCIDO DE 

ESE CRITERIO Y CONSECUENTEMENTE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y EL MINISTRO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN SEÑALÓ FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 680/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

  EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ, QUIÉN INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO VOY A VOTAR EN 

CONTRA, CREO QUE EFECTIVAMENTE POR RAZONES DE 

POLÍTICA JUDICIAL ES ADECUADO QUE DECISIONES DE NO 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL QUE DICTA EL MINISTERIO 
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PÚBLICO, SEAN IMPUGNADAS ANTE AUTORIDAD JUDICIAL EN 

MATERIA PENAL. 

 SIN EMBARGO, NO ENCUENTRO NINGUNA RAZÓN PARA 

DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO, 

CUANDO ESTABLECE QUE ESTA POSIBILIDAD PUEDE HACERSE 

ANTE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO COMO EN EL CASO CONCRETO, EL DE SAN 

LUIS POTOSÍ.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE 

FORMULARA VOTO PARTICULAR. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2011 

  

SOLICITADA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 188/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1261/2011. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO  FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 220/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 110/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 161/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 

CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 140/2011 

 

SOLICITADA POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE 

ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 63/2011, DE SU 

ÍNDICE. 

 EL  PROYECTO   PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 
 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO. 
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INCONFORMIDAD 279/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE JUNIO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 536/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DOLORES 

OMAÑA RAMÍREZ, SECRETARIA DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 193/2011 

 
 SUSCITADO ENTRE EL CUARTO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO D.C. 

25/2011 AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE, INDICÓ QUE 

POR LO QUE SE REFIERE A CONFLICTOS COMPETENCIALES DESDE 

HACE ALGUNAS SESIONES SE HA VENIDO SOSTENIENDO UN NUEVO 

CRITERIO EN EL SENTIDO DE QUE EN ESTOS TEMAS NO HAY 

CONFLICTO COMPETENCIAL, CON UNA VOTACIÓN DIVIDIDA, EN LOS 

CUALES YA ES SABIDO QUE TANTO LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

Y EL  MINISTRO COSSÍO DÍAZ, VOTAN EN CONTRA, POR LO QUE 
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CONSULTÓ A LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA SALA, EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SI SE REITERAN LAS VOTACIONES ANTERIORES PARA 

EFECTO DE QUE EL PROYECTO SEA APROBADO POR MAYORÍA DE 

TRES VOTOS. PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

EN CONSECUENCIA, EL CONFLICTO COMPETENCIALES 193/2011, 

FUE APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

AMPARO  EN REVISIÓN 529/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE AL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE  MORELIA, MICHOACÁN, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

EN EL REFERIDO ASUNTO COMO EN OTROS SIMILARES  QUE SE HAN 

VENIDO VOTANDO, SE ENCUENTRA EN CAUSA DE IMPEDIMENTO, POR 

TENER AMISTAD ESTRECHA CON UNO DE LOS AUTORIZADOS DE LA 

PARTE QUEJOSA, POR LO QUE SOLICITÓ COMO EN OTRAS 

OCASIONES, SE CALIFIQUE DE LEGAL SU IMPEDIMENTO. 

SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE CALIFICADO DE LEGAL EL 

IMPEDIMENTO PLANTEADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  

  PUESTO A DISCUSIÓN,  EL AMPARO EN REVISIÓN 529/2011, 

SIN QUE LA HUBIERE, FUE APROBADO, POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 189/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

MINISTRO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1258/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL APODERADO DE 
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********** EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL 

PRESENTE FALLO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 217/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1357/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1468/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

INCONFORMIDAD 308/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRECE DE JUNIO  DE 

DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 769/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 295/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA DE MAYO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 594/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA IMPROCEDENTE. 
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 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA CONSTANZA TORT 

SAN ROMÁN,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA  SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1409/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1200/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL 

NOROESTE I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 AL RESPECTO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPRESÓ QUE 

EL ASUNTO DE REFERENCIA, FUE ELABORADO CONFORME AL 

CRITERIO MAYORITARIO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA E INDICÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 209/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1451/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 220/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1515/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PARCIALMENTE FUNDADO; 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO DICTADO EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 1515/20011 EN CUANTO DESECHA EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN; REVOCAR EL ACUERDO DE DIECISIETE DE JUNIO DE 

DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DENTRO DEL RECURSO DE 

REVISIÓN 1515/2011, ÚNICAMENTE POR CUANTO SE REFIERE A LA 

MULTA IMPUESTA AL RECURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1156/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 446/2010 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 
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AMPARO EN REVISIÓN 515/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  5-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 
INCONFORMIDAD 310/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE JUNIO DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.T. 1022/2010 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 297/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.C. 268/2009-13 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS  CINCUENTA Y DOS  ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y SEIS: DE 

LOS CUALES FUERON: CUATRO AMPAROS EN REVISIÓN, NUEVE 
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AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, SIETE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, UN CONFLICTO COMPETENCIAL, UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, CUATRO FACULTADES DE ATRACCIÓN, 

SEIS CONTRADICCIONES DE TESIS, DIEZ INCONFORMIDADES Y 

CUATRO INCIDENTES DE INEJECUCIÓN; QUE HACEN EN TOTAL 

CUARENTA Y SEIS ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

___________________________________        _ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
HPR//AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTIOCHO, DE  

FECHA  DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. 


